
   
Juzgado segundo promiscuo de familia 

 

 

Pamplona, primero de julio de dos mil veintiuno. 

 

 

  Se rechaza de plano, por extemporáneo, el recurso de 

apelación interpuesto por el Apoderado Judicial de la demandante contra 

el auto calendado 18 de junio de 2021 que rechazó la demanda de 

impugnación parcial de testamento promovida en contra de la señora LUZ 

MARINA GALVIS RODRÍGUEZ, por cuanto dicha determinación adquirió 

firmeza el 24 de junio de 2021 que termina el horario laboral legalmente 

establecido, si se profirió el 18 de junio de 2021, se notificó por estado el 

21 del mismo mes y año, no obliga la notificación personal,  y ésta  

(apelación) entró al buzón de correo del juzgado el mismo 25 de junio de 

2021 a las 5:23 PM, por lo que se entiende recibido al día siguiente. 

 

       NOTIFIQUESE. 

La Juez, 
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